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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 67 y 89 de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Nohemí Alemán Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de diciembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de diciembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Atender por personal especializado y capacitado en materia de búsqueda de personas de manera urgente las solicitudes de la Comisión 

Nacional de Búsqueda y las comisiones locales. Establecer la presunción de un delito cuando, aun sin haber elementos de su probable 

comisión hayan transcurrido veinticuatro horas o inmediatamente después de recibir una denuncia de desaparición. 

 

 

 

No. Expediente: 0846-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, en relación con el artículo 29 párrafo segundo,  todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 

POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 67. Las Instituciones de Seguridad Pública de los tres 

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deben contar y garantizar la disponibilidad 

inmediata de personal especializado y capacitado en materia de 

búsqueda de personas. Dicho personal debe atender las solicitudes 

de la Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales 

de Búsqueda, según corresponda. 

 

… 

 

Artículo 89. Cuando la Comisión Nacional de Búsqueda o la 

Comisión Local de Búsqueda correspondiente tenga Noticia o 

Reporte de una Persona Desaparecida o No Localizada, iniciará la 

búsqueda de inmediato. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

primer párrafo del artículo 67 y se reforma la fracción IV del 

artículo 89 de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 

y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas  

 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 67 y se reforma 

la fracción IV del artículo 89 de la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 67. Las instituciones de seguridad pública de los tres 

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deben contar y garantizar la disponibilidad 

inmediata de personal especializado y capacitado en materia de 

búsqueda de personas. Dicho personal debe atender de manera 

urgente las solicitudes de la Comisión Nacional de Búsqueda y 

las comisiones locales de búsqueda, según corresponda.  

 

...  

 

Artículo 89. ...  
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BN 

… 

 

Para establecer la presunción de un delito se atenderá a los 

siguientes criterios: 

 

I. a III. … 

 

IV. Cuando, aun sin haber elementos de la probable comisión de 

un delito, han transcurrido setenta y dos horas sin tener Noticia de 

la suerte, ubicación o paradero de la persona, y 

 

 

 

V. … 

 

… 

 

...  

 

...  

 

 

I. a III. ...  

 

IV. Cuando, aun sin haber elementos de la probable comisión de 

un delito, han transcurrido veinticuatro horas , sin tener noticia 

de la suerte, ubicación o paradero de la persona o 

inmediatamente después de recibir una denuncia de 

desaparición, y  

 

V. ...  

 

...  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


